
Jífim. SO Martes í) de Abr i l de m o 76 cts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
««te BOLETÍN, dispondrán que se 
die un ejemplar en el sitio de costurn-
t>fe, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé con-
icrvar los BOLETINES c.olecclonados 
ordenadamente, para su encuaderna-
íón, que deberá verificarse cada &6o. 

IWBLÍCA T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ia intervención provincial 
íPalacio provincial): particnlares 45 pesetas 
a¡ fiño. 25 al semestre y 12,50 al trimestre: 
Ayuntamientos. 50 pesetas año : Juntas ve
cinales v Jtízgudcs municipales 35 pesetas 
año v 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
dt: 1." instancia y anuncios de todas clase* 
0.75 pesetas la línea: Edictos de juzgadoá 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
intervención provincía i . 

(Ordenanza publicada en el FÍOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937. • 

ADVERTENCIA EDÍ t\ i AL 

Las leyes, ordenes y anuncios qu« 

hayan de insertarse en ei SOLEtlh 

OFICIAL, se haii de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuvo c o n 

ducto se pasa rán a la Administración 

de dicho periódico íjRea! orden de 6 d» 

A b r i l de 18591 

s 

Presidencia del Gobierno 
ORDEN de 30 de Marzo de 194-0, dic

tando normas para aplicación del 
articulo 7.° de la Ley de 1° de Mar- \ 
zo sobre represión de la masonería. | 

Ministerio (le l a Gobernac ión 
ORDEN de 4 de Abr i l de 1940 dispo- \ 

niendo que por los Ayuntamientos I 
se adopten medidas que garanticen , 
el respeto a los lugares donde yacen \ 
enterradas las victimas de la revolu
ción mqrxista! 

1 Adminis t rac ión P r o v i i c ia l 
Dirección General de Ganader ía .— 

Anuncio. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Anundo. 

Presidencia fiel Goliierno 

O R D E N | 
Siendo preciso dictar las normas i 

aplicación del a r t ícu lo 7.° de la s 
ey de ] .0 del actual sobre represión ; 

ue la masonería, 
H: ta Presidencia ha tenido a bien i 
disponer: 

Al,Uculo 1.° Todo español o ex^i 

tranjero residente en España , que 
antes del día 2 de Marzo de 1940 
haya ingresado en la masoner ía , está , 
obligado a formular ante el Gobier- | 
no u n a dec la rac ión - re t rac tac ión 
comprensiva de los siguientes ex-1 
tremos: ! 

1) Nombre, apellidos, estado c i 
v i l , vecindad, domici l io y profesión 
del interesado, con expresión de la 
categoría, clase o empleo si se tra-! 
tare de mili tar o funcionario. 

2) Cargos o destinos que desem- j 
peña en la actualidad en el Estado,, 
corporaciones púb l i cas u oficiales,' 
entidades subvencionadas y empre-
sas concesionarias y empresas pri-
vadas, incluso en Consejos de A d m i 
n is t rac ión . 

3) Declaración del lugar y la fe
cha en que ingresó en la masoner í a , 
y de la persona por quien fué i n i 
ciada. 

4) Nombre s imból ico que tuvo y 
grado que a lcanzó . 

5) Jefes o grados superiores a los 
que ha estado subordinado. 

6) Talleres, logias o grupos a que 
ha pertenecido. 

7) Sesiones o reuniones a que ha 
asistido, con expresión especial de 
las asambleas ordinarias o extraor
dinarias, nacionales o internacio
nales. 

8) Cargos, o comisiones que ha 
d e s e m p e ñ a d o en la secta. 

9) Razones que tuvo para ingre
sar en la masone r í a . 

10. In formac ión o datos intere

santes sobre actividades de ia secta, 
sobre Jefes o c o m p a ñ e r o s en ella del 
declarante y sobre otros extremos 
que puedan servir coa eficacia a la 
repres ión de la masoner í a . 

11) Si el declarante ha dejado de 
pertenecer a la secta, desde qué fe
cha, en virtud de qué acto o resolu
ción, por qué motivo, torma que re
vistió y cuantas circunstancias crea 
pertinentes en relación con la baja, 
sepa rac ión o apartamiento, 

12. Si concurre en el interesado 
alguna o varias de las circunstan
cias del a r t ícu lo 10 de la Ley. 

13) Declarac ión de si por cual
quier ju r i sd icc ión ha sido objeto de 
sanción , y de qué dase y cuan t í a , 
por su cond ic ión de masón . 

14) Retrac tac ión explícita del de
clarante por la que manifieste que 
tiene rotos o rompe todos sus com
promisos con la secta, abjurando de 
sus errores, o rat if icación abjura
ción anterior. 

15) Guantas manifestaciones crea 
convenientes en re lac ión con los ex
tremos precedentes. 

16) Juramento de que cuanto se 
contiene en la dec la rac ión- ie t rac ta -
ción es verdad, y de que en ella no 
se ha omitido nada de lo que, en 
vir tud de la Ley de 1.° de Marzo 
de 1940, estaba obligado a manifes
tar el declarante. 

Los datos y extremos antes seña
lados se expresa rán en forma cate
górica y precisa, sin a m b i g ü e d a d e s . 

Art . 2.° L a obl igación de pre-



sentar la dec la rac ión- re t rac tac ión se 
extiende incluso a los que con ante
rioridad al 18 de Jul io de 1930 hu
biesen sido expulsados de la maso
nería , dados de baja o hubiesen roto 
expl íc i tamente con ella. 1 

Art. S.' E l plazo de dos meses 
para la presentación de la declara
ción-re t rac tación, comenzará a con
tarse a partir del día siguiente a la 
publ icac ión de esta Orden en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Art. 4.° La dec larac ión-re t rac ta
ción h a b r á de presentarse 

Por los militares proiesionales en 
activo, reserva o cualquiera que sea 
su s i tuación, ante el General Jefe de 
Región Mil i tar , Comandancia gene
ral o Jefe superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, en su caso, 
si se trata de Ejército de Tierra; ante 
el Comandante general dei Departa
mento y Almirante de la Escuadra, 
si se trata de Ejército de Mar; ante 
el correspondiente Jefe de la Región 
o Zona aérea, si del Aire, y ante el 
Director general, si se trata de la 
Guardia C i v i l o Carabineros. E n el 
caso dé tratarse de personal con des
tino en la Admin is t rac ión Central, 
la. entrega se ha r á en las Secretar ías 
generales de los respectivos Depar
tamentos. 

Los funcionarios públ icos que no 
formen parte de organismos de la 
Admin i s t r ac ión Central, en t regarán 
sus declaraciones-retractaciones en 
las Jefaturas provinciales de los 
Cuerpos o Servicios afectos a sus 
respectivos Departamentos ministe
riales, correspondiendo a los Presi
dentes de las Audiencia^ territoria
les y, en su defecto, a los de las pro
vinciales, recibir las de todo el per
sonal dependiente del Ministerio' de 
Justicia con residencia o destino en 
su provincia, y a los Gobernadores 
civiles las de los . funcionarios de 
todo orden que dependan del Minis 
terio de la Gobernac ión y tengan su 
destino o residencia en territorio de 
su ju r i sd icc ión . 

Las restantes personas afectadas 
por esta disposición y no incluidas 
en las reglas anteriores, h a r á n entre
ga de sus declaraciones-retractacio
nes en los Gobiernos civiles, ya d i 
rectamente, ya por mediac ión demias 
iUcaldías , en el caso de no residir 
en la capital de la provincia. 

Cuantos formen parte de organis
mos dilectamente dependientes de 
la Admin i s t rac ión Central, h a r á n 
entrega del documento a los Subse
cretarios o Directores generales de 
los servicios, según la dependencia 
en que tengan su destino. 

Art. 5.° L a dec larac ión- re t rac ta 
ción deberá presentarse por dupli
cado, devolviéndose un ejemplar al 
interesado con la diligencia y fecha 
del recibo. 

Las autoridades citadas en el ar
tículo anterior r emi t i r án en valija 
especial al Presidente del Tr ibuna l 

especia! que se crea por el ar t ícu
lo 1.° de la Ley, la d o c u m e n t a c i ó n 
qué reciban, a c o m p a ñ a d a de dupl i 
cada relación, uno de cuyos ejem
plares será devuelto con el recibí. 

Igualmente env ia rán al Ministe
rio de que dependan los interesados, 
relaciones nominales del personal 
cuya documen tac ión se cursa al T r i 
bunal especia!, s eña lando la fecha 
del envío y las observaciones que la 
lectura del documento entregado les 
sugiera. 

L a irregularidad y demora en el 
cumplimiento de las reglas anterio-
les por parte de cuantos están ob l i 
gados a observarlas. 

decieron la dominac ión roja, de si 
tíos varios en que yacen restos hu-
manos que, al no haber sido posible 
su identif icación, no han reclamado 
hasta la fecha los familiares para 
traslado al cementerio. 

E l homenaje debido a nuestros 
már t i res exige que, hasta tanto pue-
dan ser recogidos dichos restos en el 
Pan t eón de los Caídos, se adbptea 
con carác ter provisional medidas 
que aseguren el respeto a los expre
sados lugares, convir t iéndolos en tie
rra sagrada, bajo el cuidado de los 

tranjeros residentes en España , que 
antes del día 2 de Marzo de 1940 hu
bieran sido inductores, dirigentes.o 
activos colaboradores de la tarea 
o propaganda soviética t rosíkis ta . 

tificados o reclamados por sus fa
miliares. 

Art. 2.° Acotado el lugar, la Cor
porac ión solici tará, de la correspon-

anarquista o similares. La declara- diente Autoridad eclesiástica, que se 
cion-retractacion en estos casos se 
a c o m o d a r á a las modalidades espe
ciales de la organizac ión a que se 
haya pertenecido o de la actividad 
que se haya desarrollado. 

Art ículo adicional .—La fórmula 
de juramento a que se refiere el 
apartado 15 del ar t ículo 1.°, será la 
siguiente: 

i le conceda el carác ter de tierra sa
grada, en la misma forma que si se 
tratase de un nuevo cementerio mu-

j n ic ipal . 
! Art. 3.° E n el casó de que el nú-
1 mero de Caídos sea muy reducido, 
j el Ayuntamiento a c o r d a r á y verifi-

Don (aquí todo lo que figura ! c a rá su traslado a una parcela de-
ra el apartado primero del ai tícu- signada para este exclusivo objeto 
lo 1.°), juro por mi fe y por mi honor 
que cuanto se consigna en la decla
r a c i ó n - r e t r a c t a c i ó n adjunta e s t á 
completamente ajustado a la verdad, bida reverencia, 
y que en ella y en cuanto pudiera 
relacionarse, no he omitido nada de 
lo que en vir tud de la Ley de 1.° de 
Marzo de 1940 estoy obligado a ma
nifestar. 

Madrid , 30 de Marzo de 1940.-
P. D., E l Subsecretario, Valent ín Ga-
larza. 
Sres. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Art. 4.° Dada la piadosa finali
dad de que se trata, los propietarios 
de los terrenos en que sea preciso 
acotar aquellas zonas, cuando éstas 
sean de propiedad particular, ven
d r á n obligabos a permitir el uso pro
visional que se señala por la presen-

de Orden, sin derecho a indemniza
ción ni r ec lamac ión alguna. 

Art. o.0 Los Ayuntamientos da

r án cuenta a los Gobernadores civi
les, en t é r m i n o de oclio días, de ha" 
ber iniciado las obras para el cuín 
plimiento de lo que se ordena en 

O R D E N 
L a diversidad de los lugares dan-

de la saña marxista conduc ía a sus 
v íc t imas para darlesf muerte, han ! presente disposición, 
motivado la existencia, en muchos | Madr id , 4 de A b r i l de 1940. 
t é rminos municipales de los que pa- i S E R R A N O S U M ^ 

l a 

a observarlas, se castigara 
como negligencia en el cumpl imien- ! Ayuntamientos, 
to de sus deberes. j por eii0 

Los Gobernadores civiles ejerce- Ü AT-' • • • u ^i-
r á n la inspección sobre la ejecución ; Lste Ministerio ha dispuesto: 
de esta Orden. " • | Art ículo l . " Con el fin de evitar 

Los anteriores t rámites se cum- ' posibles profanaciones y de guardar 
p l i rán igualmente por las Autorida- ei respeto debido a los restos sasra-
des militares de los Eiérci t tos de ; dos de los már t i res de c _ 
Tierra, Mar v Aire, con las m o d í n - . 
caciones que se derivan de su espe- ; zada' los Ayuntamientos acotarán 
cial organización, y de ser el Con- y ce r ra rán , de modo provisional, pe-
sejo Superior del Ejército el organis- ro que reúna las precisas garantías 
mo equivalente al Tr ibuna l especial de seguridad, aquellos lugares en 
antes citado. , . . ,j • . 

Art. 6.° Las disposiciones que donde conste de manera cierta ^ 
anteceden serán de obligatorio cum- yacen restos de personas asesinadas 
plimiento para los españoles o ex- por los rojos, que no han sido iden-

en el Cementerio m á s próximo, ha
ciéndolo constar en ella con la de-
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P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E E N E R O D E 1940 

ES J A D O demostrativo de las t enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D P A R T I D O 

C. Bacteridiano 
C. S intomát ico 
Mal Rojo — i 
Rabia 
Idem 
Idem '.' . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
ídem 
Fiebre aftosa 
Idem | L a B a ñ e z a 
Idem S S a h a g ú n . . 
Idem I Va lenc ia Don íuan . 

La V e c i l l a . Í 
Riafto 
L e ó n 
Vil lafranca 
Astorga 
L e ó n . . 
M u r í a s de Paredes. 
Vi l l a f ranca 
L a B a ü e z a 
Astorga 
Idem 
Idem 

Perineuxonia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . . 
Peste porcina. 
Idem 
Idem . , 

Idem 
S a h a g ú n 
V a l e n c i a D . Juan . . 
L e ó n 
R i a ñ o 
L e ó n 
I d e m í . . . . . . . . 
Idem 
L a B a ñ e z a 
Ponferrada 
V i l l a f r a n c a . . . . . . . . 

M U N I C I P I O 

A N Í M A L E S 

Especie 

C á r m e n e s >. , j 
Acevedo 
G r á d e l e s .| 
Camponaraya I 
Carrizo de la R i b e r a . . . .i 
Cimanes del Tejar 
L a s O m a ñ a s . . . . . . . . 1 
A r g a n z a 
Cebrones del R ío 
Luyego , 
L u c i l l o 
V i l l a r e s Orbigo . . . . . . . . 
Destriana 
V i l l a m a r t i n D . Sancho. 
Valderas 
Tora l de los Guzmanes . 
Cubi l las de R u e d a . . 
A r d ó n 
Gradefes 
Boca de H u é r g a n o . . . . . . 
Vi l lasabar iego 
Vi l l aqu i l ambre 
Mans i l l a de las Muías . . 
Cas tn l lo la Valduerna . . 
L o s Barrios de Salas . . . 
Fabero 

Bov ina . • 
Idem . , 
Porcina 
Can ina . 
B o v i n a . 
Can ina . 
Ovina . 
C a n i n a . 
Idem. . . 
í d e m . . . 
I dem. . . 
B o v i n a . 
Idem. . . 
Idem. ... 
Idem. . , 
í d e m . . . 
ídem' . . . 
í d e m ' . . . 
í d e m . . 
Idem. . i 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Porcina 
Idem. , . 
í d e m . . . 

§ 5" S i 

11 
93 

4 
» 

4 
7 
1 
3 

20 
3 

10 

2 
9 
l 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 

16 

84 

27 
93 
60 

5 
4 
7 
1 

10 

2 S 

4 
20 

3 
1 

León , 10 de Febrero de 1940.—El íefe del Servic io , Santos Ovejero del Agu??, 
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P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E E N E R O D E 1940 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Algadefe.A 
villamandos 

•Villablino. , 
valdepolo 
Idem . 
A.storga 
Santa Marina del Rev 

m m m m m m i 

Número 
Lspecie i d e c a b e Z i l s 

B o v i n a . . 
í d e m — 
í d e m . . . 
ídem . . 
Porcina 
Can ina , 
í d e m . , . 

288 
227 
218 
200 

50 
20 
31 

E X y S K M E n A D 
CONTRA LA Q U E SE VACUNO 

C . Bacteridiano 
ídem , 
Idem 
C . S in tomát ico . 
M a l Rojo 
Rab ia 
ídem 

PRODUCTO E M P L E A D O 

Y SU PROCEDENCIA 

Anthrac ina I. N . V . . . 
Idem 
Suero vacuna Llóren te 
I. N . V 
Idem 
Umeno V i c t o r i a 
Umeno L N . V 

KESiJI-TAr>0 

Bueno. 
Idem. 
í d e m . 
í d e m . 
Idem., 
Idem. 
ídem. 

León, 10 de Febrero de 1940. — E l ¡efe del Servicio provincial , Santos Ovejero del A g u a . 
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CUERPO NACIONAL DE'INGENIÉROS ÜE MONTES 
Í I I S T I I I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de. Febrero. 
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N O M B R E S V E C I N D A D 

Ramiro Prado Valbuena.. 
Santos Rodríguez Cordovil ía 
Eduardo Fontano Casasola.. 
Marcelino Fe rnández A l v a r e z , . . 
Luciano Fontano Casasola. 
Santiago Rodríguez González, . . 
José Presa Martínez 
Isaac Recio González. . 
Pablo González Rodríguez. 
Aqui l ino Corti Gutiérrez 
Agapito González Balant igui . . . . 
José Regoyo C u e n a . . . . . . . . . 
Maximino Rodríguez Rojo 
José García Reguera . . . 
Marcelino Camino Llanos 
Paulino Santos de la Fuente.. ; . . 
José Rodríguez F e r n á n d e z 
Joaqu ín Rodríguez F e r n á n d e z . . . 
T o m á s Sarmiento Chamorro. . . . 
Manuel Morán Morán. 
Jacinto Morán Suárez 
El ias Rodríguez de la Madr id . . . 
José F e r n á n d e z Suárez 
José María Rodríguez 
Golum.biano González L ó p e z . . . . 
Manuel Arenas Fe rnández . . . . . . 
Enrique Hernández Castellanos, 
Ju l i án Gómez Rodríguez 
Fausto Gutiérrez González 
Antonio Gutiérrez Gut ié r rez . . . . , 
Miguel Gallego Gonzá lez . . , 
Vicente Gutiérrez González 
Maclas F e r n á n d e z López. 
Justo García Quijada , 
Lorenzo Turrado Santos. 
Horacio García Artiaga 
Leoncio Alonso Redondo 
Florentino. Muñoz B. de Quiró^. 
Florencio García Sierra 
P lác ido Fe rnández García 
Bonifacio Mata Polledo 
Manuel Alonso Prieto 
José Vázquez Díaz 
Segundo Diez Chacón 
Gregorio del Canto Abuiguiz . . . 
Valeriano González García 

Beber ino . . . 
L e ó n . , . . t 
León . . . 
L a Magdalena 
León , 
Cerezales 
Puente Castro 
Verdiago 
Cistierna 
Pereje •. 
Vil lanueva 
Sahagún 
Pedrosa del Rey 
C a m p o . . . . . . 
Lagüel les 
Lagüelles 
León . 
León , . . . . \ . . 
Palanquines 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de L u n a . . . . 
Ciñera 
L a Omanuela. . 
Castrillo San Pelayo 
Valdepié lago. . . ' 
Solle 
San Cibr ián 
Sa lamón . . • 
Getino > 
Getino c.. 
Riaño 
Getino 
Gacabelos . . . . 
León : . 
Pelechares.. 
Vil laobispo . . 
Bembibre .-
Astorga 
Astorga 
L a Mata de Curueño 
Vegas del C o n d a d o . . . . . 
Ciñera 
León 
Inicio . 
León 
San Martín la Falamosa. 

años 
P R O F E S I O N 

38 
54 
16 
51 
17 
39 
50 
49 
29 
42 
28 
48 
52 
26 
34 
29 
24 
40 
48 
25 
58 
53 
23 
31 
16 
35 
48 
61 
15 
51 
59 
17 
60 
37 
51 
31 
41 
55 
42 
53 
59 
24 
45 
45 
34 
37 

Jornalero. 
Mil i tar . 
A. de Comercio. 
Labrador, 
Jornalero. 
Maestro Nacional. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Cartero. 
Jornalero. 
Empleado. 
Labradpr. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Industrial. 
Viajante. 
Maestro. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Maestro Nacional 
Jornalero. 
Veterinario. 
Maestro. 
Zapatero. 
Jornalero. 
Idem. 
Comerciante. 
Obrero. 
G. C. Retirado. 
Dependiente, 
Labrador. 
Empleado. 
Practicante, 
Jubilado, 
Empleado. 
Labrador. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sacerdote, 

León, 14 de Marzo de 1940.—El Ingeniero Jefe, Juan M . Viña. 

Imprenta de la Diputación 


